
CONSTANCIA SECRETARIAL: Rad. 2021-00006 Santiago de Cali, marzo 9 de 

2021. A Despacho de la señora Juez, paso la presente demanda para resolver 
sobre petición de medida cautelar. Sírvase Proveer. 

 
Jayber Montero Gómez 
Secretario 

 
 

 
 
 

 
 

Auto  
Santiago de Cali, ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO MAYOR CUANTÍA 
RADICACIÓN:  2021-00006 

DEMANDANTE: YENIFERTH LILIANA HENAO TORO y otros 
DEMANDADO: HÉCTOR ARTURO PACHÓN y otros    

 
Teniendo en cuenta la solicitud de la parte actora para el decreto de medidas 

cautelares, las cuales se consideran procedentes al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso. 
 

Por otro lado, respecto a la petición de secuestro de los bienes inmuebles 
identificados con matrículas inmobiliarias No. 370-733818, 370-733886  y 370- 

733878 de la ORIP, de propiedad del demandado HÉCTOR ARTURO PACHÓN, se 
procederá a ello, diligencia que se comisionará al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI – VALLE (REPARTO), conforme lo disponen los artículos 37 

y ss del C.G.P. 
 

En consecuencia el Juzgado, 
 

DISPONE 
 

1º.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario y demás 

emolumentos en lo que exceda del salario mínimo legal o convencional que 
devenga la parte demandada HÉCTOR ARTURO PACHÓN C.C.79.106.940 como 

empleado de LA CLÍNICA COLSANITAS S.A. Expedir la comunicación del caso al 
pagador de dicha entidad. 

 
Tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de este despacho, en la 
cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2031 015 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad.  
 

PREVENGASE al pagador, que dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de 
la presente comunicación, debe informar sobre la efectividad del embargo, so 



JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI - VALLE 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes 
el anterior auto, a las 7:00 a.m. del día: 

9/3/2021 

 
JAYBER MONTERO GÓMEZ 

SECRETARIO 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
Arts. 7° Ley 527 de 1999, 2° del Decreto 
806 de 2020 y 28 del Acuerdo PCJA20-

11567 del C.S.J. 

pena de responder por los valores a retener, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 9 del artículo 593 del C. G. P. 
 

2º.- ORDENAR el secuestro de los bienes inmuebles identificados con matrículas 
inmobiliarias No. 370-733818, 370-733886 y 370- 733878 de la ORIP, de 
propiedad del demandado HÉCTOR ARTURO PACHÓN. 

 
3º.- COMISIONAR al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (REPARTO), para 

llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles identificados con 
matrículas inmobiliarias No. 370-733818, 370-733886 y 370- 733878 de la ORIP, 
ubicados en la calle 13 No. 55-65 del Conjunto Residencial Rincón de Pasoancho, 

consistentes en el apartamento D-102 del Bloque D y los parqueaderos 46 y 54 
del semisótano de la Ciudad de Cali. Para tal evento al comisionado se le otorgan 

las facultades de fijar fecha y hora para la diligencia, nombrar secuestre, fijarle 
honorarios al mismo y para subcomisionar y todas las demás inherentes del Art. 

40 del Código General del Proceso. 
 
4º.- LIMITAR el embargo hasta la suma de $545.000.000.oo M.Cte.     

 
NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

 

MAGDA LORENA CEBALLOS CASTAÑO 
JGA 

 
 
 

 


